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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los
artÍculos l,2,3,fraccionesVyVlll BlS,5 fracciones l, lVyXl,6fracción lll l5 BIS 4 fracciones l y X, 21,27 ftacción
V1,30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
lr¡1éxico, 

'1, 2 fracción ll, 3, 4, 5,l, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-7513-SPA-5241, relacionados con las
denuncias presentadas ante este 0rganismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
s rg u rente s

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cua I se hizo del conocimiento de esta autoridad,
Ios siguientes hechos:

(..) Se ha abierto un nuevo lugar, parece un rooftop para eventos o algo, la música es muy alta (...) muy
fuerte (...) el ruido es entrc semana y se prolonga hasta la madrugada (..) [Ubicación de los hechos: calle
Gobernador Agustín Vicente Eguía, número 8, tercer piso, colonia San Miguel Chapultepec, Alcaldía
Miguel Hidalgol; (..)

ATENCION E INVESTIGACION

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo
5l y 85 de su Beglamento, mismas que constan en el expedrente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACION Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con el artículo 5 fracción lV y,329 de la Ley Amb¡ental de la Ciudad de México, la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como autoridad ambiental y es competente para

conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y restaurac¡ón del medio
ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y proced¡m¡entos

admin¡strativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

EMISIONES SONORAS

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras
provenientes de la reproducción de música a través de las bocinas empleadas por el establecimiento mercantil
denominado comercialmente como "Terraza Central Chapultepec" ubicado en calle Gobernador Agustín Vicente
Eguía, número 8, tercer piso, colonia San Miguel Chapultepec, Alcaldía,Miguel Hidalgo
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Al respecto, el artÍculo 189 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México señala que todas las personas están
obligadas a cumplir con los requisitos y lím¡tes de emisiones sonoras establecidos en las normas aplicables;
asimismo, el artículo 2'14 de la citada Ley, prohÍbe rebasar los límites establecidos en las normas oficiales
mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspond¡entes, señalando que los propietarios
de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obl¡gados a instalar mecanismos para mit¡gar
sus efectos.

De lo anterior, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-201 3, la cual indica que: (,..) En
caso de que exista una denuncia ciudadana, únicamente se determinara un punto de medición, el cual deberá
ubicarse a partir del lugar en el que el denunciante percibe la mayor molestia en el inmueble que habita,labora o
de s arr oll a algun a activid ad (...).

Dicha norma en su numeral 9 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto
de den uncia serán:

Horar¡o Lím¡te máximo permisible
06:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20:00 h. a 06:00 h. 60 dB (A)

En caso de que exista una denuncia ciudadana, al respecto, dicha norma establece que únicamente se
determinará un punto de medición, el cual deberá ubicarse a part¡r del lugar en el que el denunciante percibe la
mayor molestia en el inmueble que habita, labora o desarrolla alguna actividad. Este punto será utilizado con el
fin de determinar el cumplimiento de los límites máximos perm¡sibles de recepción, indicados en el numeral 9.2

En ese sentido, de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que personal
de esta Subprocu raduría, real¡zó una visita de reconocim¡ento de hechos en el establecimiento mercant¡l
denunciado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de Ia Ley Orgánica de esta Entidad,
donde se estableció comunicación con un trabajador del establecimiento, al cual se le hizo del conocrmiento el
motivo y alcance de la diligencia. Cabe mencionar que durante la diligencia no se perc¡bieron emisiones sonoras
provenientes del establecimiento denunc¡ado.

No obstante, lo anter¡or, se notificó oficio al trabajador, en el cual se hace del conocimiento la normativa e
materia de emisiones sonoras aplicable para la Ciudad de México.

En seguimiento a la presente denuncia, se solicitó vía correo electrónico a la persona denunc¡ante que
proporcionara Ia información correspondiente para llevar a cabo el estud¡o de emisiones sonoras, y en su caso
señalaran día y hora para realizar dicha medición en el punto de denuncia, así como indicara la dirección
completa de su domicilio incluyendo ¡nterior, otorgándole un término de 5 días hábiles; no obstante, la persona
denunc¡ante no atendió dicho requerimiento, por lo que no aportó información que permitiera continuar con la
investigación o demostrara que continuaban los hechos denunciados, razón por la cual esta Entidad no cuenta
con elementos materiales para continuar con la presente investigación,

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta SubprocuradurÍa considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 f¡acción Vl de la Ley 0rgánica de esta Procuráduría, por imposibilidad material, al
no contar con elementos para realizar la medición de las emrsrones sonoras.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Personal adscrito a esta Subprocuradu rÍa, realizó una visita de reconocimiento de hechos en el inmueble
denunciado, donde se estableció comunicación con un trabajador del establec¡m¡ento, diligencia durante
la cual, no se percibieron emisiones sonoras provenientes del establecim¡ento denunciado.
Se notificó el of¡c¡o correspondiente mediante cédula de notificac¡ón a la persona que atendió la

diligencia, en el cual hizo del conocimiento los hechos denunc¡ados, así como la normativa en materia
de emisiones sonoras aplicable para la Ciudad de Méxlco.
Mediante vÍa correo e¡ectrónico enviado a la persona denunciante se le solicitó informara si los hechos
que motivaron su denuncia aún continuaban, de ser el caso proporcionara los días y horarios en los que
se pudiera llevar a cabo el estudio de emisiones sonoras desde su domicilio, asimismo proporcionara la

dirección completa de su domicrlio incluyendo interior, sin que a la fecha del presente se tenga el

requerimiento co rrespond iente.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su rnvestigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformrdad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México. -----

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a persona denunc¡ante

Así lo proveyó y firma el Biol. Francisco Javier G ía Ramírez, Subprocurador Amb¡ental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambie dpl Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.--
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